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PARTE O F I C I A L 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E n g a i i o l i e s . - S e c c i ó n 4." 
Núm 139 

Se hace saber que e l Sani tar io 
José Madero Zamora, de la b r i 
gada de la Is la de Cuba, hi jo de 
Prudonoio y de Josefa, na tu ra l de 
Va ld iy ido , fal leció e l , ? de No
viembre do 1872, dejando un a l 
canee de 861 pesetas 92 c é n t i 
mos, en cuya r e c l a m a c i ó n h a b r á n 
de acudir á la Caja general de 
U l t r a m a r (en Madr id) los padres 
ó herederos del finado. 

L e ó n 17 de Noviembre de 1873. 
— l i l Gobernador, Manuel A . del 
Valle . 

• Óí lDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm 140. 

Los Sres. Alcaldes , Guardia 
e i v i l y d e m á s dependientes de 
m i autoridad, p r o c e d e r á n á la 
biiaca y captura del rematado 
Santos de la Pu-mte R o d r í g u e z , 
procedente del Juzgado de L i 
Puebla de Sanabria, fugado a l 
ser conducido á d ispos ic ión del 
Sr. Gobernador de Zamora; cuyo 
iiidivid_uo, si fuere habido, se 
r e m i t i r á a l Juzgado de 1." ins
tancia de A l c a ñ i c e s , que le re
clama. 

León 19 de Noviembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Valle. 

SECCION I.'-CORREOS. 

Núm l i l . 

Por renuncia del que la obte
n í a se hul la vacante la plaza de 
í ' ea t ' j n conductor de la corres

pondencia p ú b l i c a de Ponferrada 
á C a b a ñ a s Raras, con e l sueldo 
anual de 300 pesetas; lo que se 
hace p ú b l i c o por medio de este 
per iód ico oficial para que los as--
pirantes 4 e l la puedan presentar-
en este Gobierno de p rov inc i a sus 
solicitudes en e l t é r m i n o ' d e 30 
d ía s , á contar desde la publ ica
c ión de este anuncio, con la cer
t i f icación de buena conducta ex
pedida por el Alcalde y Juez m u 
n ic ipa l del pueblo de su na tura
leza; debiendo acredi tar ademas 
ser mayores de 16 aiios y meno 
res de 60 y saber leer y escr ib i r . 

León 18 de Noviembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . de l 
Val le . 

DON M A N U E L A . D E L V A L L E , 
Gobernador c i v i l de esta p n -
vincia . 

Hago saber: que por D . F r a n 
cisco Mi i l on Quijano, vecino de 
esta c iudad, residente en Ja mis
ma, calle de la Rev i l l a , n ú m . 2 , 
de edad de 49 aflos, p ro fes ión 
comereiante, estado soltero, se 
ha presentado en la S e c c i ó n de 
Fomento de este Gobierno dn pro
v inc ia , en el dia 15 del mes de 
la fecha, 4 la una y cuarto de 
su tarde, una so l i c i tud de regis t ro 
pidiendo doce pertenencias de la 
m i n a de c a r b ó n l lamada L a Des
cuidada 3.", s i ta en t é r m i n o co
m ú n del pueblo de Alcedo, A y u n 
tamiento de la Robla, paraje que 
l l aman Canto S a r d ó n , y l inda 
Nor te , Este y Mediodía con Canto 
S a r d ó n y Oeste a r royo do C u r i e l 
y t ie r rade Manuel Castaiion; hace 
la d e s i g n a c i ó n de las citadas doce 
pertenencias en la forma s iguien
te: se t e n d r á por punto de par
t ida una cal icata hecha á los 8 
metros a l E . de dicho a r royo; 
desde el la se m e d i r á n para e l an
cho 20 metros a l N . y 80 al S.. 
y para su l a rgo 800 metros a l 
E . y 600 a l O., y levantando 
perpendiculares y fijándose las 
correspondientes estacas se cer

r a r á el r e c t á n g u l o de las doce 
pertenencias sol ici tadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene rea l i 
zado e l depós i to prevenido por la 
l e y , he admi t ido def in i t iva
mente por decreto de este dia U 
presente so l ic i tud , s in perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en 
e l t é r m i n o de sesenta dias con
tador desde la fecha de este edic
to , puedan presentar en este G»-
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó par te del terreno solici tado, se
g ú n previene e l a r t . 24 de la ley 
de m i n e r í a v igen t e . 

L e ó n 18 de Noviembre de 1873. 
— M a n u e l A . del Valle. 

((rácela del 17 de Noviembre.) 

Poder Ejeculivo de la República. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

DECRETO. 

E l Gobierno de la R e p ú b l i c a , 
dsseando fac i l i t a r la r e q u i s i c i ó n 
genera! de caballos decretada en 
18 de Setiembre ú l t i m o , d e a c u e r 
do con e l Consejo de Min i s t ro s , 
decreta lo s igu ien te : 

A r t í c u l o 1." Todos los A y u n 
tamientos e n t r e g a r á n la r e l a c i ó n 
de caballos prevenida en el a r t i 
culo 2.* del reg lamento de 20 
de Setiembre p r ó x i m o pasado á 
las Autoridades mi l i t a r e s de su 
respectiva p rov inc i a á n t e s de 
ocho dias, á contar desde la fecha. 
Los A y u n t a m i e n t o s i n c l u i r á n en 
re l ac ión todos los caballos exis
tentes en sus pueblos y t é r m i 
nos, s in e x c e p c i ó n a lguna , y COJI 
e x p r e s i ó n de ios vecinos á que 
per tenecen. 

A r t . 2." Los A y u n t a m i e n t o s 
p u b l i c a r á n i nmed ia t amen te las 
relaciones de cabi l los , fiján

dolas en los sitios de cos tumbre , 
donde p e r m a n e c e r á n t res dias á 
contar desde la focha, para que 
e»n conocimiento de ellas puedan 
hacer los vecinos las reclamaeio-
ues de e x c l u s i ó n ó i n c l u s i ó n que 
procedan. 

A r t . 3 . ' Las Autor idades m i 
l i tares de las provincias cuando 
t engan todas las relaciones de 
los pueblos de las suyas respec
t ivas , d i s p o n d r á n se n u m é r e n l o s 
caballos desde e l numero u n » 
hasta donde alcance e f comple to , 
y d a r á n cuenta t e l e g r á f i o a m e r i t a 
á este Minis te r io del to ta l de ca
ballos registrados. 

A r t . 4 .° Cuando t e rmine e l 
regis t ro general de caballos, sa 
d e t e r m i n a r á por sorteo ante las 
Juntas de requisa de que t r a t a 
el a r t . 3." del ci tado r e g l a m e n t o , 
el ó r d e n en que deben ser l l ama
dos y presentados por sus d u e ü o s 
los caballos. 

A r t . 5 . ' Se fijara opor tuna-
menta por el Min is te r io de la 
Guer ra e l n ú m e r o de cabalfos que 
corresponde dar á cada p rov inc ia . 

A r t . 6 . ' Cuando u n n ú m e r o 
sea declarado i n á t i l por r.o reunir 
las condiciones determinadas por 
e l decreto y a c i t ado , s e r á l lama
do e! n ú m e r o s iguiente y sucesi 
vos hasta que se cubra e¡ cupo 
s e ñ a l a d o á oada provinc ia . 

A r t . 7." Los caballos s e r á n 
conducidos á la capi ta l Je la pro
v i n c i a á cargo de las Diputac io
nes provinciales e l dia que s e ü a l » 
la Autor idad m i l i t a r . 

A r t . 8.' Los caballos de raza 
ext ranjera , los de t i r o de g r a n 
aliada, los de carrera m a t r i c u 
lados como tales, y los padres no 
exentos por e l a r t . 4 . ' de l decreto 
de 18 de Set iembre ú l t i m o po
dran susti tuirse por sus dueilos 
con otros caballos que r e u m a 



las cocuioioEea de edad y alza
da üxiffid.is para el servicio de ia 
guerra. 

Art. 9.' Se exceptúan de la 
requisición los caballos de los 
Embajadores, Ministros y E n 
cargados de Negocios extranje
ros, declarando estos ser de su 
propiedad. Los Cánsales extran
jeros exeoptuarán dos caballos, 
siendo también de su exclusiva 
pertenencia. 

Art. 10. También exceptua
rán de la requisición un caballo, 
siendo de su pertenencia, los OS-
ciales generales que se hallen en 
situación de cuartel. 

Art. 11. Los caballos que en 
viftud de la requisa comenzada 
en algunas provincias estén ya 
en poder de las Comisiones se 
conservarán por las mismas, y 
solo serán devueltos á sus due-
ilos, si después de cubierto el 
cupo que á cada provincia se le 
señale no les hubiere correspondi
do ser llamados. 
. Art. 12. Los particulares que 

oculten sus caballos y las Auto
ridades que consintieren la ocul
tación estarán atenidos al art. 6." 
del mencionado decreto. 

Art. 13. No se dará curso en 
el Ministerio de la Guerra á las 
solicitudes que se presentaren en 
siiplica de exención no compren
dida en el decreto de 18 de Se
tiembre, reglamento de 20 del 
mismo mes ó del presente decreto. 

Madrid quince de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y tres. 
— E l Presiden íe del Gobierno de 
la República, Emilio Castelar.— 
E l Ministro de la Guerra, José 
Sánchez Bregua. 
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D l P m C l O H P M I N C Í A L D E L f f l . 

C o n i i s i o u p c r m a n c i H e . 

Sesión e.-círoordiiiana itel d ia 28 
de Mayo de 1873. 

r i l E S I D E S C I A DEL S U . RL'ÑF.Z. 

Abierta la sesión á once de la mn-
fiiina con nsistencúi 'ta los Sres. Balbue-
na y (ionzjlirz del Palada, leiila el acta 
du la anterior, i|unló aprobada. 

Por el Sr. ('resiliente se hizo pre
sente (pie el objelu de esla sesión era 
el despacho de los negocios que quüila-
ron piuulicn'es en la anlerior y por el 
óitlt'ii quu expresa la ctmvocatona. ó sea 
¡ipnibacion del roparlimienlode inmue
bles, i'ullivo y ganaileria para el próxi
ma año económico de ^ - 7 4 ; renovación 
del contrato con «i Cabildo Catedral so
bro pago de estancias en el Hospital; 
distiibúciou de fondos pura el mes de 

Junio B'wimo; descubiertos pot las-
atenciones de primera enseflanza; va
riación de los colegios electorales del 
Ayuotamieuto de Cistierna; aprobación 
de la subasta de la corta de lefia del 
monte común de Parda vé, Ayuotamien-' 
to de MaUllana; reclamación al Estado 
de lo que adeuda á la provínua por re -
cargos de contribuciones: aprobación de 
la propuesta para la p'aza du Médico de 
Beneficencia de Villademor de la Vega; 
imposición de una multa al Alcalde de 
Sonar; asuntos de Beneficencia y ailju-
dicauioi) de la construcción de las obras 
de los caminos vecinales del partido de 
La Buüeza y Puente de Orvigo, en vis
ta del resullado de la subasta verilicada 
el dia 20 del corriente. 

En su conseetteocia se entró en la dis
cusión de los asuntos, aoirdiíiulose so 
bre cada uno lo que á contiDilación se 
expresa; 

Visto el acuerdo del Ayuntamiento 
de Cistierna suprimienilo e! tercer cole
gio electoral del misino y reclamación 
en contra que hacen los vecinos de los 
pueblos que le componen: 

Vistos los artículos 45 y IB do la ley 
electoral, 34, 36, 37 y 38 du la muni
cipal; 

Considerando que conlnndo este 
Ayuntamiento según el último censo 
1 927 Imbitanles le corresponden un 
Alcalde y dos Tenientes, según la es
cala establecida en el art. 34 de la ley 
citada: 

Considerando que no puede dividirse 
el término municipal en menos colegios 
que Alcaldes y Tenientes Iwya eu el 
mismo, y 

Considerando que con la supresión 
del íercer colegio (lo Cistierna se falta á 
lo dispuestti en el art 38 predicho; se 
acordó revocar el acuerdo api lado. 

liesullanilo de la relación remitida 
por la Junta provincial de priai;i'a en
señanza quelos Ayuntamieiitiij de esta 
provincia se hallan adeudando 38.000 
péselas á los Profesores de primera en
señanza: 

Resultando que en circular de 8 de 
Marzo ÚHimo se les conminó culi la mol 
ta éslablecida en el art. 17 í de la ley 
orpánlca si en el término de 8 días no 
satislaciau dichos descubiertus: 

Resultando que no obstante la con-
minaciou hecha san conladas las corpo
raciones que so hallan al cnmenle en 
los pagos del puráonal y material; so 
acor'ló reclamar la preseuiaclon de los 
recibí» en el término de diez días, nfi 
ciando en caso contrario Irascurrido di
cho plazo á los Jueces de primera ins 
tunela partí que en nimplimieuto A lo 
estatuido en el art. 178 de la ley muni
cipal procedan a hacer efectivas de los 
Alcaldes las 17 pesetas de inoi'.a con 
(|..e íiieiiin ciuiminadii; un S de Marzo. 

Quedo enterada la Comisión de ha 
berse encargniln del 'i'-bíarno de pro
vincia el Sccrelaiio (luíanle la licencia 
concedida al (internndor. 

Formada la terna para la provisión de 

la plaza do Me','^o üo "R.incficetw.ra é í . 
Villademo" de !ii Vi sr» i'oíi.:)rreglo'á"¡¡is. 
prescripciones d»' i";d iineiitíi''de4)arli-
dos médicos; ¿e ¡ a , : ió aprobarla y re 
milir los expadieutes de los propuestos 
D. Vicenta Pascual Reb-.üo, D Felipa 
Pardo Rojo y 1). Lucio üaroia al Ayun-
tamieeto a ios efectos oportunos, «neo-
inendaiido ,{1 Alcalde la observancia da 
cuanto se preceptúa eu el art. 29 del 
reclámenlo cilado. 

Quedó aprobada la distribución de 
fondos por artículos y capítulos para el 
mes de Junio próximo dentro del cual 
sellan delibrarlos pagos de las nblig»-
cienes provinciales, importantes 68.173 
pesetas 12 céntimos. 

PriSxiimi á terminarse el contrato ce-' 
lebrado con el Cabildo Catedral sobre 
pago de es tañéis por cuenta do la pro
vincia á'los pobres que ingresan en el 
Hospital da S Antonio Abad; se acordó 
proponer a dicha corporación se sirva 
pvorogar por olí o BÜÜ el conVrato ú ra
zón de una peseta diaria por cada en
fermo. 

No habiéndose cumplido por la A l 
caldía de Boflar el ncnai'do de la Comi
sión en el que se le prevenía practicase 
la oportuna bonificación á los almace
nistas por los géneros que sacaron de 
aquella villa desde el 19 de Agosto; se 
acordó prevenir al funcionario indicado 
exija la mulla impuesta á los arrenda
tarios por negarse á entregar las notas 
reclamadas, y en el caso de insistir en 
su desobediencia remitir los anleceden-
tes al Juzgado de primera iustzncia pa
ra los efectos que procedan, 

Hesuello por órden del Poder Ejccu • 
tivo de 6 du Setiembre da 1870 que 
las Dipulaciones recaudasen ¡lireda-
menledelos Ayuntumiratns los descu
biertos del impuesto personal que ú las 
laismaa corresponde como arbitrio pro
vincial; se acordó dirigirse al Gobierno 
de provincia para que haga entender á 
la Administración económica; 

1. » Que en lo sucesivo no reciba lo 
Tesorcria de HacionJa de la provincia 
cantidad alguna de los Ayuntamientos 
por recargos provinciales sobre el i m 
puesto personal dolos aüosde 186S 69 
y 69 70. 

2. ° Que remita á esta Corporación 
una lista de los municipios deudores por 
el indicado concepto al fondo provincial 
sefialando con separación la canlnlud y 
ano económico du su referencia; y 

3. " Que por la sección interventora 
del referido centro se expidan sin demo
ra Ins certificaciones de ingresu en Te
sorería Je los recargos con dcstin» á los 
fondos prov'nicialtj desde el mes de No
viembre üitisao hasta el dia, manifes
tando los añus y conceptos de que pro 
cedan. 

Cumplida por I), Francisco Morales, 
vecino de Varruelo, ei¡ la provincia de 
Palcncia, con cuanto se precepn'la en 
os reglas l . " , 2." 3." y i . * capilulo 2.° 

art. 7.° del reglamento de 28 de Se
tiembre de 1871 para que se declaren 

'de utilidad pública el manantial de 
«¡.«•ns sulfuro nic-.liu,.-, Iiscubíerto en 
una finen da su propinuud al filio llama
do del pe™ en el términu de Morgobejo. 
Ayuplamiento de Vanlerruciia, do esla 
provincia; se acordó informar favora-
biemente su pretensi-in. 

Habiéndose observado OÜ el expedien
ta de eitíigeMOian do lefia del monte 
comunal do Pardavé lo prevenido en el 
pliego de condiciones para la subasta, 
y lenien'ln en cuenta que no se ha pro -
ducido reclamación alguna on contrario, 
quedó acordado aprobar d remate he-
ckii on favor do D. Pedro González Diez, 
como mejor postor. 

Acreditadas las circunstancias de 
reglamento en los expedientes promo
vidos por el Alcalde de Turei.i y el de 
barrio de Valle y Tede¡o. se acordó re
coger en el Hospicio de Asiorga á los 
huérfanos Luis y Gtnaro Garcia Pérez, 
naturales de Pa'azueln de Orbigo, ' ju-
oaulándose la^Adminislracion de los 
curtos bienes que poseen, y recoger 
ignalniente en la Cisa cuna de Ponfer-
rada á la huérfana Francisca Arias 
Fernandez, natural de Valle. 

No reuniendo la cualidad de huéifa-
na la niña de ocho meses de edad, cuyo 
ingreso en el Hospicio solicita su (na
die Catalina Rabanal, vecina d e l l u é r -
gas y el Slillar. se acordó no habar l n . 
gar ¡i lo que se pretende. 

Vistos los antecedentes relativos ¡i la 
rendición de las cuentas de gastos car
celarios del partido de Villafrnnca del 
Bierzo, de los años de 1862. primer se
mestre, de 1803, 18G3-GI, 1861-65, 
1865 66y primer semestre d i 1860 67: 

licsullando que el Depositario obli
gado ,i cumplir este servicio O. Carlos 
Pérez y Novo, ba fallecido al parecer 
insolvente, y sin haber presentado las 
cuentan: 

Uesnllando que no aparece según el 
Alcalde libro ni antecedente alguno en 
el Ayuntamiento para poder practicar 
dicha operación: 

Ciinsiderando que los respectivos A l 
caldes, si bien en su dia habrá lugar ú 
exigirles la responsibilidu:! corraspon • 
diente por la Adminislracinn de dichos 
fondos, no son los funcionarios llamados 
por la lev á rendir las cuentas v en tal 
concepto fallecido el Depositario á quien 
correspondia hacerlo, no existe perso
nalidad á quien exiiiir la multa impues
ta por esta Comisión en 15 de Marzo 
último, quedó acordudo; 

1. ' Manifestar al Alcalde actual con-
testando á su oficio de 4 de Abril pró
ximo pasudo que queda hecha releva
ción de la mil ta puuslo que no es exigí-
ble á los Alcaldes de los años en iles-
culjieito. 

2. » Que por el mismo funcionario 
se notifique en forma á los herédelos ó 
descendientes del Sr. Porra Novo para 
que declaren si existe en su poder ó 
tiene noticia de que existan libros ó 
documentos relativos á las cuentas, 
inaiiifestando los que sean y arreglando 



ríe lodo las corrcspomlipnlss dilísencias 
que se remilirán i esta Comisión, 

3.* Que remita ¡gualraniilecurtifica-
cion expresiva desiohruiiónóenel Ayiin-
tamieiiio. junla üe parlMos, ú alto punto 
anleceilenlos ó libros referentes á (lidias 
cueutas, asi como de si por referencia 
ó pur algún dalo ulicial aparece que en 
Jos saos ile fue se traía lia resullailo al -
guu alcance contra el Depositario ó re-
sulla a Iguimreclamación por dicha ¿po
ca ó bien alguna deuda reconocida,y. 

i ' Que reunidos estos antccedenles 
la Comisión resolverá alo que haya lugar 

especio á las responsabilidadesquepro-
ceda exinir en su caso á los Alcaldes y 
ilemásfuncionarios llamados á inlervenir 
en este servicio. 

llemiliiio por la Administración eco
nómica il'í la provincia á la aprobación 
de la D.pulacinn provincial el repartí 
mienlo do la conlribucion lerrilnrial para 
el aüoproximoimportanleS 993.071,40 
peseta1: sobre una riqueza imponible 
de l í . 9 3 5 . 3 5 7 pesetas y dadas por la 
misma iiepcndencia las explicaciones 
que se la pidieron cu vista del aumento 
que se advierte, quedó acordado aprobar 
cliiho reparllmieulo como cuenta urgen
te en conformidad á 1» dispuesto por ?,| 
art . 68 He la le; orgánica provincial, 

Vista el acta notarial del resuilado de 
U sub l i l i verificada en el dia 26 para la 
conslruccion de las obras del nnmer tro 
zo del camino vecinal de primer l i n i o 
en el irarlijo de la Bafieza titulado de 
•üastrocalbon al alto de la Portilla»: 

Vistas laa proposiciones presentndss 
por D. Slalias Casado, vecino de La Ha 
fleza, D. Pablo U'jjarrigarto, de Villo
ría, D. Ilafael González, de León, don 
Valenlin Bulauslegui, de Valencia, don 
Domingo Arocena, de Lcon, 1), Venan
cio RoSíiles, de Lcon, i ) . Crisógono O l 
mos, de ViMamandos y D. Manuel Ba 
kesleros, de León, comprometiéndose 
el primero á ejecutar las obras del trozo 
de Cuslrocnlbon al alto de la Portilla por 
la cantidad de 30 540 puselas; el se
gundo 31 S2G; el tercero 35.000; el 
cuarto 31.000; el quinto 31 997; el 
sexto 35 12G; el sétimo 32.000 y el 
octavo 35.120: 

Kesuitmdo que de las proposiciones 
presenladas la más ventajosa paradlos 
fondos provinciales es la de 1). Matías 
Casado; se acordó adjudícarie el serví 
ció de que se deja hecho mérito por la 
canlidad de 30.510 pesetas, debiendo 
en sn consecuencia proceder al otorga-
miento de la oportuna escritura en el 
término de ocho illas, con sujeción al 
pliega de cundicioiies, 

Ui'suliamlo de las proposiciones pro-
seulndas pura la ejecución de las obras 
del primer trozo del camiuii vecinal del 
partido de La Bañi 'Zi. titulado «La Ba-
!Vz;i" que U. íi .t¡;i5 Casado se cuín, 
piomele a ejecutarlas por la cantidad de 
16 900 pesetas: y resultando que las 
hechas .sobre el particular por D. Va 
leutin BeluiMegui, 1). Manuel Balleste
ros, D. Domingo Aroccoa, D. Ven lucio 

Rosales, D. Rafael Gonzali-zy 1). Pab'o 
Legarrigarlo eíceden de esta eaotida.i, 
se acordó adjudicar dicho servicio a 
D Matias Casado, quitn deberá otorgar 
la oportuna escritura. 

No habiéndose presentado p.ra la 
construcción de los cintro ti ames de 
madera del Puente de Orbigo situado 
sobre el rio del mismo nombre en la 
carretera provincial 'de León á Aslorga 
más proposiciones que la de D. Angel 
Merino comprometiéndose á ejecutar las 
obras coa eslricla sujeción al pliego do 
condiciones por la suma de 8.038 pirñe-
t'is; se acordó adjudicarle el servicio, 
debiendo en su consecuencia olorgar la 
oportuna escritura en el término de ocho 
djas 

Enterada la Comisión de que i la 
sesión del illa 2t¡ no habia concurrido 
número sufidenle de vocales para acor • 
dar, por cuya raz»n el Sr. Vice-Presi
dente en unión con el Sr. Balbucna de
terminaron nroceder á la apertura da 
los pliegos preseulados en la subasta 
anunciada para dicho dia de la ejecución 
de las obras de los caminos vecinales 
del parlído de La Baííeza y reparación 
del Puentede Orbigo; se acordó apro
bar su conducta, toda vez qus de de
morarse la apertura de los. pliegos se 
oisasionaban perjuicios ú los lidiadores 
y la adjudicación no ha tenido lugar 
hasta el dia de hoy. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L DE. L E O N . 

C o m i s i ó n p e r m a n e n t e . 

Secretaria,—Negociado l . " 

Vista la petición del Alcalde de 
Valencia de D. Juan para que no se 
expida Comisión de apremio contra 
aquel Ayuntamiento, toda vez ijue el 
anterior no t'ormaiizó el repartimien
to lauto para el ejercicio de 1872 á 
73, como para el cemente: 

Vista la lleal órden de í de Agosto 
de 1S72, cnconienilanrio A los A y u n -
tamieutosunlrantes la recaudación do 
los deseuljiertos que dejaron pon 
dientes los ssiliontcs sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren 
incurrido los primeros por negligen
cia: 

Vista la deoision de 1 ' de Febrero 
último en la que se hace responsa 
bles á los Concejales del Ayunta
miento del Molar, en la provincia de 
Madrid al pago do las dietas deven
gadas por la Comisión (le apremio 
que se expidió contra los mismos 
por su negligencia en el cumplimien
to do un servicio en descubierto; 

Considerando: que no habiéndose 
formado el repartimiento en Valencia 
«le 1) Juan para el ejercicio pasado 
por abandono y apatía de los Conce 
jales á quienes estaba encomendada 
entonces la gestión administrativa 
del municipio, ni el correspondiente 
al actual año económico, so vé impo 
sibililado el Alcalde de hacer electiva 
la recaudación; 

Considerando: que no contando la 
provincia con otros recursos que los 
consignados en los prosupuestos mu
nicipales, c) aplazamiento de la co 

I L.unza d.'.l corlinaents rep.'.rtido i 
¡ I ' - ,)Uül)'; . i , ini;."'"i!-:'~ ¡!' ndono 
-, ''v:- ¡itciich >is n r m L i , •; . 

•JiMisiJeriindo: que ; '.i.:"i L'S 
Ayu..tamie .los ce.ianU.; :o iíenun 
enui;;t!i,ii!'',a j i a r a realizar los deseu 
b l í r íos , v la ;¡eal orden d t i de A#08 
to de 1872 tmcoinienda esta obüg:. 
cion & los entrantes, sin perjuicio da 
la responsabilidad establecida en el 
arlículo 1S0 do la ley orgánica, no 
por esto debe relevárseles de cuan
tas dietas ocasionen las comisiones 
de apremio, puesto que en ¿! hecho 
dono formarlos repartimientos,hicie
ron ¡mpnslWo la recaudación en las 
épocas prevenidas en la Instrucción 
de 3 de Diciembre (le 1809; y 

Considerando: que es muy diferen
te el caso que motivó la Real orden 
de i de Agosto citada al en que se 
halla este Ayuntamiento, por cuya 
razón no pueden hacerse estensiva 
al mismo las deducciones que de 
aquella se deriban, esta Comisión lia 
acordado como medida general para 
los casos que ocurran y como resolu -
cion a! presento: 

1. ' Los Ayuntamientos entrantes 
son siempre" los encargados de la 
realización de los descubiertos que 
dejaron los anteriores, sin perjuicio 
de la responsabilidad civil estableci
da en el art 130 de la ley municipal 
(ileal órden de 4 de Agosto de 1872 ) 

2. ' Los Ayuntamientos que no 
hubiesen formado en el tiempo que 
previene la ley orgánica, e! presu
puesto y repartimiento, quedan res
ponsables personalmente sus indivi
duos al pago de las dictas que deven
guen las comisiones de ejecución ex -
pedidas por la Comisión provincial 
(órden de 1 • de Pobrero último ) 

3. " La simple presentación de las 
listas de descubiertos correspondien
tes á trimestres vencidos, tampoco 
•xime del pago de dichas dictas, sien -
do circunstancia precisa para que so 
le releve de ellas, la presentación de 
los expedientes instruidos en la for
ma prevenida en la instrucción cilaila. 

4. ' Cuando por no haberse for
mado los presupuestosy repartimien
tos se vea apremiado un Ayuntamien
to por el contingente provincial, el 
Alcalde, mientras so forma ó no el 
presupuesto extraordinario ó que so 
refiere el art. 135 de la ley inunici 
pal, puedo reclamar por la vía ejecu
tiva todo el descubierto y diolas de 
los Concejales salientes, re in tegrán
doles en el primor caso á niedida que 
la recaudación se verifique, sin que 
tengan derecho de niíinera alguna 
para reclamar indemnización de die • 
las. • 

5 ' La' Comisión provincial siem 
pro se dirigirá contra las personas 
que en la época del apremio estén al 
frente de la administración, por mas 
que estas á su vez puedan entablar el 
procedimiento correspondiente con 
tra los Concejales de donde procedan 
los descubiertos. 

T 6 • Que se remita este acuerdo 
para su ejecución y publicación en el 
lioletin olicial al Sr. Gobernador de 
la provincia 

Lo que la d imis ión tiene el honor 
de comunicar á V. S á lin do que se 
sirva trasladarlo al Alcalde de Valen -
c iadoD Juan, é insertar ín tegro el 
acuerdo en el lioletin oficial de la pro 
vincia con el objeto do que, como me 
dida general, sirva de regla á los 
Ayuntainionlos en los frecuentes ca 
sos de esta naturaleza que ocurren. 

L o (juo se hace publ ico p o r el 

presente B n l e l i n o f i t i a l , p a r a su 
inteligencia y d e m á s ?• f e f os consi
guientes. 

León 15 de JVouicm&re i e 1913. 
, — E l Gobernador Presidente, Ma-
; n u e l A . del Va l lo . 

Secretaría.—Negociado 1.» 

A fin de e v i t a r dilaciones i n ú t i 
les y t ramitaciones vioiosiis en 
los recursos de n Izada que uo sa 
h a y a n cursado en la forma preve
nida por el a r t icu lo 133 de la ley 
ruunicip . t l , esta Comis ión lia re
suelto d e v o l v e r á los A y u n t n i n i e n -
tos euantosseencuentran en er io 
caso, debiendo la Sucretarin de 
esta C o r p o r a c i ó n tener m u y pre
sentes en lo sucesivo, las reso
luciones de 2 de A c • '.o de J.87Í 
y 25 de Set iembre de 1872, para, 
que con a r r eg lo á las mismas no 
t r a m i t e lo que no venga en for
ma , exceptuando de esta dispo-
sioion las quejas, que pueden 
presentarse d i rec tamente , 

L o q m he dispuesto hacer p ú 
blico por medib del Bole t ín o f i c i a l , 
p a r a su debido cumpl imiento . 

L e ó n 17 de noviembre de 187 5 . 
— E l Gobcrnador-l ' residente, i l a -
n u s l A . del V a l l e . 

GOBIERNO MILITiVlt. 

CAPITANIA fiENEBAI. 
DE CASriUA LA VIEJA . = 1 ! . I I . 

D. Jacinto Lnque C U a m o c a i n , 
Comandante fiscal del B a t a l l ó n 
de reserva de V a l i a d o l i d n ú 
mero 27, y Juez fí.ioal en la 
ac tua l idad , en la causa qne se 
sigua 4 D. A n d r é s Rodrig'.toz 

•Penagosysu par t ida , por cons
p i rac ión car l is ta , e x a c c i ó n de 
fondos p ú b l i c o s etc. 

Usando de las famllades que 
me concedan las ordenanzas del 
e j é r c i t o , por el presento l lamo, 
ci to y emplazo, por este teruero 
y ú l t i m o adieto á .0. P r ane í s en 
S á n c h e z , indicado como p r imer 
.Tofo car l i s ta do la provinc ia de 
Palenoia, á lí 'austo Robledo, do 
Villaeosto, á D. Miguel Ar ias 
Cachero, vecino de Boi inr , y (\ 
Acisclo Merino, como ind iv iduos 
da la part ida del i">. A n d r é s l í o -
driguez Penagos, y á D. Leoncio 
Mufioz, vecino de V ü l a s o n d i n o . 
como reclutador do gen te para 
los mismos, A fin de que dentro 
del t é r m i n o de diez dias á «cn t . i r 
desdo esta fecha, « ! pro.'onten en 
la c á r c e l p ú b l i c a de esta c iudad, 
rejas adent ro , á responder á to 
que con t ra ellos resulta en la i n 
dicada causa, y de no compare-
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cer dentro del t é r m i n o seftalado, 1 
se s e g u i r á el proceso, y se sus
t a n c i a r á en r e b e l d í a por e l Con
sejo de Guerra, p u b l i c á n d o s e este 
edic to , .para que l legue .é cono
c imien to de todos. 

Val lado l id trece d é Noviembre 
de m i l oohooientos setenta y tres. 
—Jaoipto Luque Ckamoch in , 

OFICINAS DE HACIENDA. 

I t M I N I S m C I O N ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DE IBON. 

Sección de Administración — Net/ocia-
do de Subsidio. 

C i r c u l a r . 

E n v i r t u d de la presoripoipu 
11 d é l a c i rcu lar de la D i r e c c i ó n 
genera l de Contr ibuciones, fecha 
24 de Junio del aflo ac tua l , y 
alarmado por la notable diferen-. 
oia en baja que se observa eu 
las m a t r í c u l a s de subsidio i ndus 
t r i a l del a ñ o corr iente compara
das con ¡an de los a ñ o s anter io
res, cuya diferencia viene á_ au
men ta r el s in n ú m e r o de bajas 
que se sol ic i tan esta A d m i n i s 
t r a c i ó n , en su m a y o r parte v i 
ciosas, he dispuesto que la Co
m i s i ó n de c o m p r o b a c i ó n g i r e una 
v i s i t a genera l dé i n v e s t i g a c i ó n 
en los partidos~de Astorga, Va
lencia , La Bafleza, Ponferrada y 
V i l l a f r a u c a , y encargo á los sé-
Sores A leetldes populares, se sir
v a n fac i l i t a r á d icha C o m i s i ó n 
cuaatos datos y not icias necesite 
y la presten'los auxi l ios de su au
to r idad para el mejor desempoflo 
de su cometido. 

L e ó n 19 de Nov iembre de 1873. 
— E l Jefe e c o n ó m i c o , Pablo de 
l e ó n . 
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JUZGADOS. 

fl. Francisco Vicente E s c o l a ñ o , 
Juez de p r i m e r a instancia de 
este pa r t i do . 
Hago saber: que el día once 

de Diciembre próximo, á las 
doce de la mañana, se venden 
en licitación pública, entre va
rios bienes muebles y semovien • 
lee, los siguientes: 

Reales. Cénl. 

La mitad de un pra
do en término deGar-
bnjal, al sitio del Co
to prado grande, cer
cado de cierro vivo, 
conocido con el nom
bre de prado de Pe-
ribañez, con plantas 
tle chopo y negrillo, 
que hace todo él me
dia carga, retasado 
e n . . . . . . . . 1.600 » 

Una tierra en dicho 
término, ni sitio de 
los Lblales, centenal 

y trigal, ds mfedia 
carga, retasada en. , 

Otra en el propio 
término, al sitio de 
las Murías y la Seteya 
ó sea él Castillo, de ' 
cuatro heminas, en. . 2ft0 » 

Cuyos bienes se venden cotno 
propios de Celestino de Robl«s, 
vecino de Carbajal de la Legua, 
para hacer pago á la testamen
taria de D. Antonio Gutiérrez 
Méndez, vecino que fué de La 
Robla, de doscientas ochenta y 
ocho pesetas. 

Las personas que deseen ad
quirirlos, pueden acudir el dia 
y hora señalados á la Sala de. 
Audiencia de este Juzgado ó al 
pueblo de Carbajal, donde si-
miiltáneamente se celebrará el 
remate, á hacer las posturas que 
tuviesen por conveniente, las 
cuales les serán admitidas si cu
briesen las dos terceras partes 
de la tasación. 

Dado en León á quince de 
Noviembre de mil ochocientos; 
setenta y tres.—L. 'Franciscó 
Vicente Éscolano.—Por;Sií man
dado, Martin Lorehzahá. 

Juzgado de p r imera instancia de 
L e ó n . 

Por providencia del Sr. Juez 
de p r imera ins tancia de este par 
t ido, se c i t a , l l ama y emplaza á 
A g a p i t o G a r c í a V i ) la verde y 
Sergio Suarez Diaz, cuyo para
dero se i gno ra , por t é r m i n o de 
nueve dias, para que se presen
t en en la Sala de Audienc ia ' de 
este Juzgado, á efeoto de prestar 
d o c í a r a c i o a i n q u i s i t i v a , en la 
causa que cont ra los mismos se 
i n s t r u y e ; sobre h u r t o de c í en 
pesetas y una sor t i ja de p la ta á 
Genoveva G a r c í a , de esta vecin
dad, apercibidos que de no v e r i f i 
carlo, c o n t i n u a r á aquella en su 
ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e s 
e l perjuicio que h a y a l u g a r . 

L e ó n Noviembre quince de m i l 
ochocientos setenta y tres.-—El 
Escribano, Pedro de la Cruz H i 
da lgo . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Junta provincia! de { . ' enseñanza 
DR LEÓN. 

Habiendo sido l lamado a l ser
v ic io , de . las.armas D . V a l e n t í n 
Balbuena, maestro t i t u l a r de la 
escuela temporera de Lois , en e l 
A y u n t a m i e n t o de S a l o m ó n , y de
biendo reservarse 4 é s t e l a pro
piedad de dicho cargo, s e g ú n lo 
preceptuado por l a d r d e n del Go
bierno da l a R e p ú b l i c a de 24 de 
Octubre ú l t i m o para que pueda 
volver á su d e s e m p e ñ o , si asi le 
conviniere , t a n luego como se lo 

pe rmi t an los asuntos de la M i 
l i c i a , de o o n f o r m i d i d á lo man
dado en la d i spos ic ión segunda 
de aquella superior r e so luc ión , se 
anuncia vacante la s u s t i t u c i ó n 
t empora l de la expresada escuela 
oon la d o t a c i ó n í n t e g r a que ln 
misma t iene asignada, co r i s i s t én t e 
en 137'50 pesetas, con Jos d e m á s 
emolumentos de l e y . ' 

Los aspirantes á dicha sus t i tu
c i ó n p r e s e n t a r á n sus. solicitudes 
en la S e c r e t a r í a de esta corpora
c i ó n en e l plazo de quince días , , 
contados desd* la i n s e r c i ó n de l 
presente é n e¡ B o l e t í n of icial de 
la provincia, 'acompasando á ellas 
sus hojas de servicio documenta
das ó certificadas por e l infras
c r i t o Secretario, por las que acre
d i t en r eun i r las condiciones de 
a p t i t u d que exige la Real drden 
de 1 . ' de A b r i l de 1870 para e l 
ejercicio del Magis ter io p ú b l i c o 
en escuelas incompletas . 

L e ó n 14 de Noviembre de 1873, 
= ¡ E I Presidente, Pedro Fernan
dez L l a m a z a r e s . = B e n i g n o Reye
ro , Secretario. 

'Dirección general de A d m i n i s t r a -
:- ;•>'; « ion m i l H a i v 
rROQIlAHAS DE LAS .IIAIEH1A3 fttE SE EXI
GEN PABA LOS ASPIRANTES i INGRESO EN 
LA ACADEMIA DEL CUERPO ADMINISTDAIIVO 

DEL EJÉRCITO. 

PROGRAMA DE ARITMÉTICA. 

fGonlinuacion.^ 

10. Números complejos ó denomi
nados.—Su reducción a incomplejos 
de una especie dalla y vice versa. 
Suma. Resta. Multiplicación y d i v i 
sión dé complejos. 

11. Potencias y raices.—Estrac-
cion de l a raíz cuadrada de números 
enteros y fraccionarios. Estraccion de 
la raiz cuadrada por ap rox imaCJon . 
Raicesjncomensurables, 

12. Potencias y raices.—Estrac
cion de la raíz cúbica de números en
teres y fraccionarios. Estraccion de 
la raiz cúbica por aproximación, R a 
ees mcomensur&btas. 

13. Razones y proporciones.'De
finiciones preliminares. De las equi
diferencias. Sus propiedades. Propor
ciones por cociente: Sus propiedades. 

14. Progresiones.—Progresiones 
por diferencia y por cociente: defini
ciones.* inserción de medios diferen
ciales y porporcionales respectiva
mente, propiedades de dos términos 
equidistantes de los estremos, suma 
de un número cualquiera de términos 
de una progresión. 

15. Logaritmos.—Sus propieda
des. Logaritmo de un producto, de 
un cociente, de una potencia y de 
una raiz. Construcción y uso de uaa 
labia de logaritmos. 

16. Aplicaciones.—Regla de tres 
simple y compuesta. Resolución de 
casos prácticos. 

17. Aplicaciones.—Reglas d e i u -
Uréi simple y compuesto y resolución 
de cisos prácticos. 

18. Aplicaciones.—Reglas de des
cuento. compaSia, aligación y con
junta y resolución de casos práct ie ts 

PROGRAMA DE. ALGEBRA. 

1." Nociones preliminares.—Qué 

es álgebra! Modo de espresar las ca« -
Uitades algebraicas j signos %<ia sa 
emplean; qué es t é rmino , monomios, 
polinomios, coeficiente'^., esponeutei, 
términos semejante!; su reducción. 
Cuándo está una cantidad en función 
de otra. Ideo general soore cantida
des negativas. 1 

i . * . Operaciones con las canítidttdes . 
a lgebrá icas .—Suma, resta, m u l t i p l i - " 
caciun y división algebráicás en todos ' 
tos casos que pueden preseutarsa y 
pruebas de estas operaciones. 

3, " Fracciones literales.— Sum», 
resta, multiplicación y diriáion de 
fracciones literales y reducción de un 
entero y lina fracción á una sela es-
presion . 

4, ' Cantidades afectadas de espo-
sentes nesat ivo».—Procedancia y 
operaciones con las cantidades!afec
ta de esponentes negalivoa. 

5, " Máximo común divisor alge
braico—Teoremas rtlativos A canti
dades.primas y necesarios para la de
terminación del máximo c o m u i d iv i 
sor algebraico; hallar el máximo co
mún divisor .de monomios y polino
mios. 

0." Ecuaciones de primer grado 
con una incógnita —Qué es ecuación; 
so clasificación; indicaciones para 
poner un problema en ecuación; reso
lución :dé las' ecuaciones de primer 
grado con una sola-incógnita; discu
sión de la fórmula final del problema 
de los móvi les . . . 

7 . * Ecuaciones de primer grado 
con var ias incógni tas —Resolución de 
ecuaciones de primer grados con va
rias incógnitas. Diferentes métodos 
de elirai nación, 

8. a Discusión dé l a s ecuaciones da 
primergrado.— Discusión de las ecua
ciones ds primer greiio coa varias ib -
cógnilas. 

9. ' Teoría de las desigualdades.— 
Delei minar los principios generales 
de ellas y resolver los de primer gra
do con una ó mas incógnitas, 

PROGRAMA DE GEOMETRÍA. 

1. ' Definiciones preliminares.— 
D-finicjones. Perpendiculares y obl i 
cuas Suma de dos ángulos adyacen
tes, de todos los consecutivos forma
dos hácia un lado de una recta y al 
rededor de un punto: ángulos com
plementarios, suplementarios, opues
tos por el vértice é igualdad de estos, 

2. ' Paralelas.—Definición, Angu
los que forman dos rectas cortadas 
por una secante; casos de paralelismo 
de dos recias por las condiciones de 
estos ángulos y vice versa; condicio
nes de los ángulos que tienen sus la
dos respectivamente paralelos ó per
pendiculares. . 

3. * Paligonos,—Definición y cla
sificación. Triángulos, sus propieda
des y,casos de igualdad. Fórmula pa
ra determinar la suma de los ángulos 
de un polígono convexo. Paralelógra-
mo, rectángulo, roinb», sus propieda
des y las de sus diagonales; trapecio, 
propiedad de la recta qjie une los p u n 
tos medios da sus lados no paralelos. 

4. ' Circunferencia, circuló y me -
dida de los ángulos.—Lineas en el 
circulo, sus propiedades y las de los 
arcos. Distancias de los centros de 
dos cirsunferencias que se cortan, ee 
tocan ó son esteriores ó interiores; 
Medidas de los ángulo.). 

{So c o n t i n u a r á . J 

Imp. d» José S. Redondo, La Platería, 7. 


